
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el 

presente proceso, con el memorial poder otorgado para 

representación de la Clínica Bonadonna, con informe que el 

expediente se encuentra en el Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, surtiéndose el recurso de apelación contra la sentencia, 

el cual fue concedido en el efecto suspensivo.     

   

Santa Marta, 15 de marzo de 2021    

   

   

YERLY DANIELA CHAVEZ ÁNGEL   

Secretaria   

  

   

REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

   

Rad. No. V 06.0189.00    

Demandante:  Angélica Diazgranados Camargo y otros   

Demandado:    Clínica de la Mujer y otros     

  

   

Santa Marta, Dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

Verificado el informe que antecede, por secretaría remítase el 

poder que fue presentado en este despacho, teniendo en 

cuenta que el mismo se encuentra en el trámite de la apelación 

contra la sentencia del 18 de julio de 2017, en el efecto 

suspensivo.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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